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3. 

^i^nando las Cortes generales y extraordinarias , seña
laron la qiiota, que todas y cada una de nuestras Pro
vincias debia pagar en adelante por contribución d i 
recta , á razón del ocho por ciento de utilidades : dos 
S.S. Diputados aragoneses levantaron la voz en favor 
de su pais ; hicieron patente la falta de proporción 
con que se habia hecho el señalamiento ; demostraron 
los enormes defectos del Censo de 1799 que s irvió de 
base ; y clamaron por otra distr ibución y arreglo equi
tativo y justo. Mas como estaba ya aprobado anterior
mente el referido Censo, tales reflexiones se tubieron 
por intempestivas; el Sr. Presidente impuso silencio á 
los reclamantes , y el negocio se determinó según lo» 
principios recibidos. Así fué que se cargó á la pro
vincia de Aragón ^ . S . c S S . ^ i . rls. vln. de contribu
ción anual ; y se le mandó aprontar con ant ic ipación 
el primer tercio de la perteneciente al año de 1814. 

A l tiempo que estas cosas se decretaban en Cá
diz , el pueblo Aragonés reciensalido de la esclavitud, 
empezaba á recoger los primeros frutos de su lealtad 
y de su constancia. Fuera ya de su presencia los t i 
ranos que lo atormentaban , llegaron por fin á sus o í 
dos los parabienes de los demás españoles : vióse cer
cado de autoridades legítimas y naturales; pudo leér 
coi*.sus mismos ojos las alabanzas con que le honra
ba el Supremo Gobierno , y las gracias que habia dis
pensado á su Capital y á sus defensores : hal ló , que 
sus hazañas eran asunto de las plumas de la nuestra, 
y de otras naciones; y por fin, se encontró en las ma
nos con una Constitución de la Monarquía , promete*-
dora de una completa felicidad. / O 

í b a -
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Ibase, pues, entregando Aragón á la alegría que le 

redundaba de su gloria , reíinandola todavía mas con 
las esperanzas de lo por venir , quando se le int imó 
el decreto susodicho de las Cortes , en el qnal , por 
el primer tercio de contribución del año 1814. se le 
pedia alguna cosa menos de lo que el antiguo G o 
bierno le exigía por toda la contribución de dos años 
enteros. Con menos á la verdad, hubiera habido bas
tante, para que toda aquella al ha güeña perspectiva y 
alegres esperanzas se hubieran deshecho en humo. Por
que si en medio de promesas tan lisongeras , y quan
do se le considera en un estado de postración y de
bilidad extremada, se le duplica tres veces la carga 
que apenas podia llevar quando se hallaba en buena 
salud ¿ q u é sucedería si una vez lo contemplase el 
Gobierno restituido á su antiguo viffor? 

o o 
Sin embargo, no tienen razón los pueblos para 

abatirse; porque el Gobierno es justo; sus miras ni 
han sido, ni serán jamás otras que la felicidad de los 
mismos : á este fin se enderezan sus trabajos y desve
los ; y si la falta de noticias ha sido causa de a lgún 
yerro , al momento que las adquiera , no hay que du
dar sino que sabrá enmendarlo con el mayor placer : 
pues ni los particulares ni los Gobiernos son nunca 
tan grandes como quando se ponen de parte de la 
verdad ; y entonces ciertamente se ponen de parte de 
ella , quando reconocen el error. 

E l Pueblo es justo que entienda, que toda la 
máquina del Gobierno, se ha de sostener en sus hom
bros i y el Gobierno por su parte no debe olvidar 
j a m á s , que no es bien cargar los hombros del pueblo 
con mas de lo que puedan llevar, pues de otro mo
do darán necesariamente con la máquina en tierra. Y 
esto sentado, pasemos á calcular, si las fuerzas de 
Aragón pueden aguantar la carga de la contr ibución 
de que vamos hablando j, en cuyo exámen 9 espero con 

gran 



5. 
gran fundamento consolar a los Aragoneses , y desen
g a ñ a r al Gobierno. 

Y ante todas cosas, el impuesto de 45.088.4a i r. v n . 
á r a zón del ocho por ciento de utilidades l íqu idas , su
pone al Reyno de A r a g ó n una u t i l i dad anual de 563. 
6o5.26a. r. y 17 raarav. v e l l ó n , y no 56 1,000.000. c o 
mo dice el Censo. ¿ Y es admisible, p r egun to , semejan
te supos ic ión? j Ojala que lo fuera! Porque no eran 
menester mas indias , n i mas aumento de comercio., n i 
mas florecimiento de artes, para que tan dichosa P r o 
vinc ia subiera de repente á la cumbre de la opulen
cia y grandeza pol í t ica . Mas , por desgracia , semejan
te supos ic ión es í a l s í s i m a , y lo era t a m b i é n antes de 
la r e v o l u c i ó n : lo qual vamos á demonstrar á q u a l -
quiera que no se e m p e ñ e en cerrar los ojos. 

N o siendo las utilidades de C a t a l u ñ a sino de 416. 
477.000. r . v n . , se cuentan sin embargo en aquel P r i n 
cipado mas de 85o.oco. personas : y no pasando las 
ut i l idades de Galicia de 369 947.550. r. v n . , su pobla
c ión con todo excede de 1.100.000. almas. ¿En q u é 
consiste pues , que teniendo s e g ú n el mismo Censo 
56i .6o5.263. r . de producto l í q u i d o , no contamos en 
A r a g ó n sino 657.000. habitantes? Porque se observa, 
que los países mas abundantes son t a m b i é n los mas 
poblados, y que donde la subsistencia sobra , la po
b l a c i ó n crece r a p i d í s i m a y prodigiosamente : que don
de el país no puede sostener á sus moradores , estos 
desiertan ó mue ren , y la pob lac ión baxa de repente: 
y que donde los medios de subsistir es tán en e q u i 
l i b r i o con el n ú m e r o de habitantes, la pob lac ión se 
conserva en el mismo estado. En A r a g ó n hemos p a l 
pado que mientras los montes tubieron el ganado compe
tente , no bacian las ovejas mas de una cria cada a ñ o ; y 
aun ésta á las veces de hijos flacos y endebles. Mas a h o - / ^ ^ ' - « A r 
r a que con la guerra han desaparecido la mayor par^ 
te de nuestros r e b a ñ o s , las ovejas que pacen con a b u n 

dan-



6. 
dancla „ casi todas paren dos veces, y las crias son de 
una robustez admirable. ¿ P u e s en q u é consiste , v u e l 
vo a decir , que nuestra p o b l a c i ó n no corresponde á 
la abundancia que se nos supone? La respuesta está 
á la mano: porque nos suponen lo que no tenemos; 
porque no se quiere reconocer nuestra pobreza; porque 
los documentos de que se ha val ido el Gobierno es tán 
mal formados; y en fin porque no ha llegado á m a 
nos de nuestros representantes una noticia exacta de 
nuestras cosas. D é m o s l a pues , nosotros al p ú b l i c o , y 
h a b r é m o s hecho una cosa ú t i l í s ima é interesante. 

Manifiesto del Vecindario , Producciones y Cargas de 
A r a g ó n antes del año 1808 , y en el de 1813. 

A r a g ó n según el Censo de 1787 contaba 62a.000, 
almas. Su ex tens ión , á lo que se d ice , es de l a o o . 
leguas quadradas ; pero como su suelo es bastante mon
tuoso , y encierra muchos terrenos poco ú t i l e s á la 
agr icul tura , puede asegurarse que las tierras de labor, 
no pasan de la q u i n t a , ó q u i z á de la sexta parte de 
su superficie. 

N o falta quien las haga subir á la tercera par
te : pero el tal calculista , se g o b e r n ó sin duda a l g u 
na por lo que se presenta al ojo en el centro de la 
P rov inc ia , que es lo mas cul t ivado ; sin atender á lo 
<jue el mismo dice sobre los productos de las cose
chas, y menos todavia á los pares de labor que ha -
Jbia en ella , al t iempo en que hac ía su computa
c ión : pues si se hubiera detenido en esto h a b r í a e n 
con t r ado , que s e g ú n su sistema, cada par de m u í a s 
ó cada dos de bueyes , d e b í a n labrar ind is t in tamen
t e t ierra para setenta y cinco caices de sementero, lo 
qual es imposible aunque las tierras sean de a ñ o y 
vez. Y asi lo que ge puede asegurar es, que las t ier 
ras que se labran en A r a g ó n , pasan poco de u n m i 
l l ó n de caizadas. Su 
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Su cíelo es escaso de aguas l luvias , y en lo gene

ra l del t e r r eno , la cares t ía de fuentes y r íos úr i les 
es conocida. La cria de ganado m u l a r , vacuno y de 
cerda , es p o q u í s i m a ; y las muchas caba l l e r í a s que 
faltan para la agr icu l tura y demás faenas de la P r o 
vincia , se han de traher de otras partes. El ganado 
menor es el ú n i c o que la d á u t i l i dad , y aun sobre 
este punto es necesario adver t i r , que las carnes para 
el abasto de la capital , y de otros pueblos de consi
d e r a c i ó n , vienen la mayor parte de Francia , y que 
sin este recurso, no l o g r a r í a n el sur t ido que han me
nester. 

Los frutos principales de A r a g ó n son t r i go , cen
teno , cebada , abena , azeite , v ino , lana y c á ñ a m o . 
Algunos o í ros produce , pero n i son de c o n s i d e r a c i ó n , 
n i suficientes para el abasto de la mi tad de sus ha
bitantes : pues es cierto que los pueblos vecinos á 
Valencia , á C a t a l u ñ a , á los Pireneos , y á Castilla, 
nos in t roducen de estas partes, la j ud ía , el garban
zo , el tocino , los huevos y otros a r t í c u l o s de que no 
abunda nuestra Provincia . 

Sentado pues, que los frutos sobrantes de A r a g ó n 
es tán reducidos , á la lana que procede de la ganade
r í a menor , y á los d e m á s que quedan referidos , debe
mos examinar , si de spués de cub r i r con ellos , la fa l 
ta de los d e m á s a r t í c u l o s que no t i ene , y que le son 
indispensables, le restan t o d a v í a 561.6o5.a6a. r. vn . de 
uti l idades l iquidas , como supone el censo , que s i rv ió 
de base para el cargamento de los 45-088.42,i. r . v n . 
de c o n t r i b u c i ó n directa. 

P u d i é r a m o s demostrar en p o q u í s i m a s palabras la 
falsedad de semejante s u p o s i c i ó n , sumando la cantidad 
del producto de los frutos sobrantes, j luego el i m 
porte de lo que se introduce de fuera para nuestro 
sustento y vestido , cosa que han hecho ya varios i n 
teligentes : con cuyo m é t o d o se p o n d r í a en claro que 

aun 



8. 
aun la c o n t r i b u c i ó n antigua de ^ . y ^ y . i o ^ r . es m u y 
excesiva. Pero queremos evitar todo quanto pueda ser 
qi iest ionable} y aun a d m i t i r , que la economía y m i 
seria de los labradores, puede hacer ahorros que pa
rezcan milagrosos. 

Nos v a l d r é m o s , pues , del empadronamiento que se 
fo rmó para fixar con exacti tud la ú n i c a c o n t r i b u c i ó n en 
el ano de irj6S : Empadronamiento , como veremos, ú t i 
l í s imo al Erar io , y poco favorable á los particulares. 

Dicha c o n t r i b u c i ó n ú n i c a se es tab lec ió en A r a g ó n 
por Real cédula de a5 de Enero de 1716: mas hasta 
el a ñ o de 1720 no se hizo el repart imiento. Y aunque 
se propuso t é r m i n o ajustado á cada pueblo y al p a r t i 
cular de sus vecinos; de la va r i ac ión que se observa 
hasta el a ñ o de 1749 •> se deduce la dif icul tad que h u 
bo en arreglar lo , á pesar de las diligencias que se prac
t icaron . E n esta época fué quando para ajustar ente
ramente las cargas á todos los ramos según sus u t i l i 
dades , se tomaron nuevas disposiciones , y se r e so lv ió 
por punto general , que los pueblos de secano hiciesen 
una va lo rac ión exacta de todos los terrenos , casas , y 
campos , echando mano de sugetos peritos , y que no 
fuesen interesados en los pueblos á donde correspon
d í a n los fundos. Efect ivamente, asi se fo rmó el p a d r ó n 
que contiene todas las haciendas circunscritas en el t é r 
m i n o de cada p u e b l o , con e x p r e s i ó n de la e x t e n s i ó n 
de cada campo , de sus confrontaciones y sit io , y de l 
va lor en que lo tasaron los peritos ; sucediendo lo 
mismo con las casas y demás edificios , tanto de h a b i 
t ac ión como de industr ia , y de las util idades que 
pueden producir . Así es que se expresa y g r a d ú a has
ta el producto del horno par t icular de cada casa, has
ta el lagar del v i n o , el de la bodega de aceyte , y e l 
de otras oficinas destinadas á la custodia de los frutos 
meramente. Y á buen seguro , que todas estas cosas mas 
debieran considerarse como cargas, que no como u t i -
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IHatles del labrador ; por ¡o qual hemos dicho que es
te catastro era mas ú t i l al Era r io que á los par t icula
res. En la capital y tierras de r e g a d í o donde las co
sechas ¡son mas seguras , se fo rmó por las uti l idades l í 
quidas , con respecto á los arriendos , por ser la regla 
mas c o m ú n . 

La exact i tud de este empadronamiento , y el conoci
miento con que aparecen tasados en él , los fundos y i n i -
lidades , dá una idea de lo que puede ser en el dia la 
substancia de A r a g ó n , y de lo que pudo ser en el a ñ o 
de 1799 e inmediatos , en que se fo rmó el estado ge
neral de las util idades de E s p a ñ a publ icado en el a ñ o 
de i 8 o 3 : pues aunque durante el espacio de los t r e in 
ta y quat ro a ñ o s que mediaron desde 1765 , hasta 1799, 
los fundos aumentaron su e s t imac ión y uti l idades , esto 
p r o c e d i ó de la mayor c i r c u l a c i ó n de d inero , y no de 
la a l t e r ac ión substancial de las tierras , n i de su mayor 
p r o d u c c i ó n de frutos. 

Hecha !a va lo rac ión de casas y campos , se g r a d u ó 
su u t i l i d a d al tres por ciento de los capitales ¡ renta 
que si todo se examina , con d i f icu l tad se p r o b a r á que 
sea l í qu ida . En la capital y en los paises donde se ar
r iendan las tierras , al l í ya se hizo la g r a d u a c i ó n con 
exactitud. Y del comercio y d e m á s industr ias , de los ga 
nados , colmenas , y otros a rb i t r ios , se c o n t ó la u t i l i 
dad que daban , y sobre ella se c a r g ó proporc ionalmen-
te á lo que se habia cargado á los labradores. 

E l estado de utilidades , que en r azón de su c a p i 
tal se a t r i b u y ó á la agr icu l tura en este catastro del a ñ o 
de 1765, de que vamos hablando, a scend ió á 70.907.0*85 r ; 
y el de las industrias de ganados , comercio, artes, fá
bricas , y g r a n g e r í a s , á 26.354.723 r. : cuyas dos p a r t i 
das suman 97.813.808 r. v. Ca rgóse en seguida por es-
í a s util idades la c o n t r i b u c i ó n á la p r o v i n c i a , á r a z ó n 
de cinco y medio por ciento. E n el a ñ o de 1770 se 
l e v a n t ó al seis y medio por ciento ; y por ú l t imo , con 

2 el 



10. 
el aumento de un mi l lón para el Canal I m p e r i a l , se 
sub ió al siete y med io , y al ocho por c i e n t o , s e g ú n los 
pueblos; en cuyo estado se ha mantenido hasta de ahora. 

E l p r imer repar t imiento del a ñ o 1766 fué de esta 
manera : 

Por rentas provinc ia les , alcabalas, 
cientos, mi l lones , servicio o rd ina r io , 
y ex t r ao rd ina r io , y d e m á s estableci
das en Castilla S.ooo.eoor. m. 

P o r c i a , por 100. de r e c a u d a c i ó n . 100.000 r- m. 
Por utensilios, paja, camas &cc 5 i 1.072 r. 82 m. 
P o r equivalentes al estanco de 
Aguardiente 146.823 r. 18111. 

S u m a . . 5.757.896 r. 16 m. 

Por este cargamento tocaba pagar á cada uno de 
los 44 696 vecinos que se contaron en la p rov inc ia , 
128 r . 28 mí de c o n t r i b u c i ó n anual. En el a ñ o de 1769 
Se hizo el p r imer aumento para d o t a c i ó n de la c o m 
p a ñ í a suelta de fusileros, por el salario de los d i p u 
tados de millones , y por el tanto correspondiente a l 
derecho de m a r a v e d í , de que no se hizo mencion en 
la i n s t r u c c i ó n formada para el repar t imiento del a ñ o 
de 6 5 : cuyo aumento fué de 1.019.207 r . 18 m. v n : 
Y unido con o t ro m i l l ó n cargado indebidamente á la 
prov inc ia para las obras del canal imper ia l , en el a ñ o 
1800 r e s u l t ó un total de c o n t r i b u c i ó n de 7.777.140 
rs. vn. : los quales d iv id idos entre el mismo n ú m e r o 
de vecinos de la provincia , toca pagar á cada uno 
J74 r. vn. de c o n t r i b u c i ó n anual. 

Habiendo dicho que A r a g ó n contiene 4.̂ ,696 ve
cinos para el pago de c o n t r i b u c i ó n , es preciso expo-
ner , q u é es lo que constituye un vecino de este or 
den , y que haciendas y ut i l idades se le consideran. 

ü a vecino en este reyno con relación al pago de 
con-
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c o n t r i b u c i ó n , es u n labrador con la Ijaciencla corres
pondiente para Ja labor de un par de m u í a s , ó dos 
de bueyes. Esto esta demonstrado en infinitos pueblos 
que son meramente agr icul tores ; y se comprueba tam
b i é n con el manifiesto de pares de muías y de bue
yes que se bizo en aquel a ñ o : pues consta de é l , 
que liabia en la provincia 2,3.967 pares de m u í a s de 
Jabor , y 17,296 de bueyes , que contados por mi tad , 
y unidos á los de m u í a s , componen 32 .6 i5 pares de 
labor ó vecinos labradores. Y como basta 44 ^9^ ves'' 
tan 12.08 f , estos quedaron graduados en los diferen
tes capitales de ganados, comercio , artes y fábr icas , 
s e g ú n el estado cpie entonces tenian , por el qual fue
r o n comprebendidos en la capitalidad de la c o n t r i 
b u c i ó n . 

Algunos se admiran quando oyen que en A r a g ó n 
no se cuentan mas que 44-^9^ vecinos, resul tan
do del censo del a ñ o de 1787 6 2 2 ^ personas , que 
á cinco por uno componen 124-400 vecinos ^ f a m i 
lias. Pero deben adver t i r que las dos terceras partes 
son jornaleros , pastores , peones , y criados que nada 
tienen para pagar c o n t r i b u c i ó n : ó que si algo poseen, 
entre cinco ó seis familias no componen mas que un v e 
cino de aquel o r d e n ; asi como por el con t r a r io , un la
brador • que tiene tierras y labores de dos pares de 
ínu la s forma dos vecinos. Por lo que, los sastres, zapa
teros , alpargateros, texedores , y otros menestrales f o r 
man grandes familias para el censo del servicio de las 
armas , mas no para el cupo de h c o n t r i b u c i ó n . 

V o l v i e n d o , pues á nuestro a sun to , cada l ab ra 
dor de u n par de m u í a s tenia detallados 174 r . vn de 
c o n t r i b u c i ó n a n u a l , que no era seguramente p e q u e ñ a 
carga. Porque si se atiende á los gastos que le acar
rean los aperos y arreos de su arte ; los pagos del 
a lbe i ta r , del be r re ro , del carretero, del he r rador , de l 
aibardero , y de tantos otros de quienes tiene que echar 

ma-
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mano para el manejo de sus caba l l e r í a s , y labor de la 
t ie r ra ; á las cargas ordinarias de c i ru jano, bot icar io, 
m é d i c o , maestro de n iños , &cc ; se ve rá palpablemen
te f | i ie sino es nn a ñ o afortunado , torla su cosecha 
se le va de entre las manos , sin que ie quede des
p u é s de sembrar cosa ninguna , para pagar una m u 
ía , que c o m p r ó al fiarlo , n i para sostener su pobre 
familia. Y no hay que dudar lo , que ésta ha sido siempre 
la suerte de la mayor parte de los labradores de par 
de mu ía s . Y t a m b i é n p u e d á a ñ a d i r s e , que lo que ha 
sido , eso será ; pues su natura l pobreza , y el t i e m 
po en que tienen que acudir á los pagamentos , l l e 
van consigo de necesidad la mala vendic ion de sus 
frutos. 

Y siendo esto asi , como lo acredita la exper ien
cia, debe ser igualmente cierto que la g r a d u a c i ó n de 
la renta ó uti l idades l iquidas del reyno de A r a g ó n , 
hecha en el a ñ o de 1765 fué excesiva. Pero su
pongamos que no lo fuese : concedamos , si se lleva á 
bien , que sus util idades > con respeto á sus cose
chas , á sus industrias , á sus artes y comercio , y 
al encabezamiento de sus ganados a scend ían á 97. m i 
llones. N o siendo su suelo mas p roduc t ivo ahora, de 
lo que era entonces , es necesario que sus frutos sean 
los mismos, y no o í r o s , con corta d i fe rencia : y no 
h a b i é n d o s e aumentado las f á b r i c a s , n i tomado inc re 
mento las artes desde aquella época , tampoco han p o 
dido tomar o t ro aumento sus uti l idades , que el que 
procede del precio de ios frutos. Esto no tiene r é 
p l i ca . 

Pues vamos adelante, y seame l íc i to preguntar : 
E l precio de los frutos se m u l t i p l i c ó seis veces en loa 
pocos a ñ o s que mediaron entre este censo, y el de l 
a ñ o de 1799. U n q u i n t a l de aeeyte , que en 1765 
se daba por 8 ó 10 escudos ¿ v a l i a de spués 4^ ó 6 0 ? 
U n c á n t a r o de v i n o , que entonces se pagaba á seis 
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i 3 . 
ó siete sueldos ¿ciaba constantemente á fin del siglo 
36. ó 40. sueldos? ¿ P u e s do donde se tomaron los da
tos para hacer subir nuestras utilidades desde 97. á 5c©. 
millones y mas? L a Intendencia no creo qae los die
se ; y en los l ibros escritos sobre la riqueza de A r a g ó n , 
tampoco se haUan. ¡ Q u i e n sabe si el autor de nuestra 
e s t a d í s t i c a , r e c u r r i ó á los archivos de la sociedad! 
[ Q u i e n sabe si los manifiestos presentados á su a n t i 
guo y bendi to presidente , se t uv i e ron por tes t imo
nios irrefragables! ¡ Q u i e n sabe si el que d e s c u b r i ó las 
indias aragonesas a l mariscal Suchet quando sacó de 
al l í el t r i g o para los sitios de Tortosa y Tarragona, 
sin dexar que comer á sus naturales habla sido ya 
el Cristóbal colon que las hizo co lumbra r al G o b i e r 
no de Garlos 4- 0 I Pero no nos detengamos en esto. 
L a sociedad aragonesa » j amás ha tenido n i los cauda
les , n i los ind iv iduos necesarios , para executar coa 
pe r f ecc ión operaciones de este genero; y sí es justo 
alabar su zelo por el bien p ú b l i c o , no es r a z ó n que 
pasemos por sus cá l cu los indiscretamente. La econo
m í a p o l í t i c a , es una ciencia que puede llamarse e l 
nacedero de la felicidad de las naciones ; pero mal 
sabida, la Europa puede hacer ver con har to dolor» 
que no produce sino charlatanes : pero charlatanes per-
jud ic ia l í s imos , capaces de t rastornar el estado mas biert 
montado. 

L o que el censo ¿Te 1799 a t r i buye á A r a g ó n es 
l o siguiente : que sus habitantes son ó S y - S ^ ó : que sus 
uti l idades industriales suben á 5a.3.76.2,60 r. : que las 
naturales ascienden á 509.229.000 r. : que su cosecha 
es 3.928.673 fanegas de t r i g o ; y que baxadas las s i 
mientes le faltan para su gasto á 6 fan. por cada i n 
d i v i d u o 665.819 fan. castellanas. 

Todos estos datos son m u y particulares á nuestro 
modo de entender , y á lo que resulta de nuestras ob
servaciones ; pero l o es sobre todo » que a t r ibuyendo 
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* i 4 . 
dicho censo á A r a g ó n 509.229.000 r, v n . de uti l idades 
na tura les , dé por sentado, que falta para los ai lmentos 
precisos de sns habitantes 665.819 fanegas castellanas 
de t r i g o , ó lo que es lo mismo 199.747 caices. Mas 
para dar mejor á conocer el descabellamiento de d i 
cho censo 5 comparemos sus resultados con los del cen
so del a ñ o de 1765. 

1. 1. 

Por el censo de 1765 le 
sobra á A r a g ó n t r igo para 
proveerse de las dos terce
ras partes de los a r t í c u l o s 
que le faltan. 

Por el censo de 179916 
falta á A r a g ó n para su abas
to 665.819 fanegas caste
llanas, ó 199.747 caices de 
t r igo . 

a. 2. 

A pesar de esto las u t i l i 
dades naturales de A r a g ó n 
no pasaban en 1765 de 70 
millones de reales ve l lón . 

3. 

Esto no obstante las u t i l i 
dades naturales de A r a g ó n 
en 1799 subian a 509 000. 
000 de reales ve l lón . 

3. 

Las utilidades indus t r i a 
les de A r a g ó n ascendian en 
J76S á 26 millones 

Las uti l idades i n d u s t r i a 
les de A r a g ó n ascendian en 
1799 á 52 millones. 

Para decidi r acerca del p r i m e r resul tado, no es 
menester mas , que acudir á las amasadoras y panade
ras de L é r i d a , de Ba l ague r , de A g r a m u n t , de T a r r e -
ga, de M o n b l a n c , y á las que concurren á los h a r i 
neros de Reus , de Valls , de Tarragona , y otras par* 
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H . 
tes, que saben mucho de comerciar con los trigos so
brantes de A r a g ó n , y son pe r i t í s imas en el conoci
miento de su calidad. Y entre tanto me contento yo 
con preguntar , si con todos los d e m á s a r t i c u í o s que 
sobran en nuestra provinc ia se p o d r í a n pagar los 199. 
y4y caices de t r i go que supone el censo que nos f a l 
t a n , inclusos los portes. Pero temo mucho que no ha 
de haber qu ien forme u n cá lcu lo prudente que p rue 
be la af irmativa. 

Los resultados del segundo lugar nos presentan 
las util idades naturales de A r a g ó n del a ñ o de 1765 
que eran 70 millones ^ y las del a ñ o 1799 que se 
suponen haber sido 609 millones. Los a r t í cu lo s que 
p roduxeron esta riqueza natural deben ser los mismos 
en á m b o s empadronamientos. Y pregunto ¿ la produc
c ión de las cosechas de un terreno seco , donde los ha
bitantes son los mismos, puede progresar en el es
pacio de 34 a ñ o s de manera , que la u t i l i dad de 70 
m i l l o n e s , suba á quinientos y nueve? ¿ H a y a l g ú n es
tadista que halle en esto n i aun asomos de ve r i s imi 
l i tud? ¿ P u e d e proponerse una paradoxa pol í t ica se
mejante? Pues esta paradoxa supone el cé l eb re cen-^ 
so de 1799. 

En el tercer lugar se presenta la c o m p a r a c i ó n de 
las utilidades industriales de Aragón del censo de 65, 
que fueron de a6 millones de reales; y las del cen
so de 99 que se graduaron en 5a millones. Esta 
c o m p a r a c i ó n si que tiene u n t é r m i n o proporcionado, 
y que no podemos impugnar razonablemente : porque 
aunque al parecer hubiesen baxado las fábricas y a r 
tes en el t iempo intermedio ; los d e m á s ramos que 
comprehenden debieron aumentarse , y no desdice de 
l o regular , que en 84 años se doblase él producto 
de su u t i l i dad . Mas el de 509 millones por los f r u 
tos naturales, no lleva camino; y parece i n c r e í b l e que 
un estadista se haya a t revido n i aun á proponer lo . 

Sin 



T6. 
Sin embargo , por si hay a lguno que no es té t o 

d a v í a d e s e n g a ñ a d o de la falsedad del eenso de 99 
por lo dicho hasta a q u u voy á demonstrarla con el ma
nifiesto de frutos que produxo A r a g ó n en uno de aque
llos a ñ o s que la naturaleza presenta seis ú ocho ve
ces en cada s i g l o , por hacer gala de su fecundidad. 
T a l fué el de 1 7 8 7 , en que se f o r m ó el censo pe
n ú l t i m o , y en que el t r igo por su abundancia , no 
pasó de 80 r. v n , el caiz , ó 24 r . vn . la fanega 
Castellana. Si tubiera yo una noticia exacta de las co
sed ¡as de los a ñ o s en que se fo rmó el censo ú l t i m o , 
me va ld r í a de ellas: mas una vez que echo mano 
de otra cosecha mas abundante , no se p o d r á negar 
que la dcmonstracion que de ella resulte d e b e r á ser 
mas indudable. 

La razón de la cosecha de 1787 la d ió el In t en^ 
dente D . Anton io Ximenez Navarno , el qual la hizo 
tomar en cada pueblo con aquella e x a c t i t u d , que es 
propia de asunto tan interesante , y que d e b í a esperar
se de su grande pericia y conocimiento. Y para l i 
qu idar el valor de las utilidades de todos los frutos 
de esta cosecha, me he val ido del parecer y d ic t a 
men de los labradores y hacendados mas inteligentes 
y p rác t i cos de la provincia *. los quales han preferido 
el m é t o d o de sacar la u t i l i dad l í q u i d a que puede q u e 
dar al cosechero por cada medida de frutos , d e d u 
cidos los gastos de c u l t i v o y a d m i n i s t r a c i ó n , a l de 
formar la cuenta 3 valorando las cosechas á precios co
munes ; porque siendo tan desemejantes los gastos en 
los diferentes terrenos , y en la variedad de los f r u 
tos , es menos expuesto á e q u i v o c a c i ó n y perjuicio 
graduar la u t i l i d a d , que sacar los gastos efectivos á 
cada medida de frutos : debiendo adver t i r , que se
g ú n la expos ic ión d# dichos labradores , las ut i l ida^ 
des consideradas á estos frutos son respectivas á u n 
a ñ o de buena cosecha ; y que en los a ñ o s en que la 
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éoseoliá no sea t a l , las utilidades por cada medida 
de frutos no pueden ser tantas, por mas que enton
ces acostumbre á aumentarse el precio de ios mismos 
frutos, porque las labores son tantas ó mas en los 
años malos, que en los buenos. L a razón pues de 
<|ue vamos á hablar es como se sigue. 

Frus* 



E a estos, 
frutos es-
tan baja
das las si. 
mientes. 

18. 
[ Utilidad por | Suma de la* 

f-i . , r j _« \ cada medida. \ utilidades. Frutos de la cosecha de x ? ^ , L - . . _ . 
Reales de vel lón. 

T r i g o y Centeno 1.368.995 cah íces 
ó 4 ' 563 .3 i7 fanegas de Castilla. . 4 ° 

Cebada y Abena 494-1 ̂  cah íces , 
ó 1.647.187 fanegas castellanas. 2.0 

V i n o ¿±.72^.2.60 c á n t a r o s a 
Aceyte ^ . iS .SSi arrobas. . . . . . ao 
Garbanzos a,38o cahíces . 80 
Maíz 33,794 cahíces 18 
Abas Sayo cablees. a a 
Judias i4-2-oo cablees 4^ 
Azafrán 13.095 l ibras. . . . . . . 15 
Aguardiente 67.579 arrobas. . . . l a 
C á ñ a m o 164 967 arrobas 16 
L i n o a3.347 arrobas a4 
Zumaque 27.000 arrobas 1 
Bar r i l l a 35.199 arrobas 6 
Seda 97.116 l ibras l a 
Cera 3784 arrobas i c o 
Lana 287.887 arrobas 4 ° 
Se aumenta á este estado lo que 

corresponde de mie l , s e g ú n la 
cera ay.ooo 10 

Se aumenta por las frutas , h o r t a 
lizas y d e m á s legumbres á 20 r . 
por i nd iv iduo de los 623.000. . . ao 

Por la u t i l i d a d de l eña y d e m á s de 
la p r o d u c c i ó n de la t ierra 

54.759.800 

9 883. r ao 
448.520 
511.6 a o 
190.400 
4^8.293 
116.000 
681.600 
196.4^5 
81 o 948 
639.47a 
56o.338 

27.000 
a 1 f . 1 94 
165.39a 
378-.400 

l i . 5 i5 .48o 

.270.000 

i a . 4 4 0 - C O O 

IO.OOO.GOO 

Suma 124.a34.041 

JVota. Si estas dos ú l t i m a s gradua
ciones no fuesen ajustadas al prpd uc-

to 



to l iqu ido de los ramos que c o m -
prehenden, poca puede ser la equi
vocación : y no creo que los i n t e l i 
gentes hagan subir el cá lcu lo amas. 

Utilidades de Casas y Edificios. 

i24-2'34.o4i r. 

Por 
Por 
Por 
Por 
Por 
Por 
Por 
Por 

1600 
a 800 
5ooo 

12,000 
24000 
38QOO 

6000 
6000 

a 1000 r . 
á 6 ó o r . 

5oo r, 
400 r . 
3oo r . 
2.00 r . 
140 r . 
100 r . 

Por 6600 ... á 80 r . 

1.600. 
i .58o . 
2.5oO. 
4.800. 
7.200, 
7.600, 

.840 

.600 

.528 

000 r . 
000 r . 
000 r . 
000 r . 
000 r. 
000 r . 
000 r . 
000 r . 
000 r . 

27.348.000 r. 

102.000 To ta l de ut i l ld .s nat.s 151.528.041 r 

Nota. Esta v a l o r a c i ó n de util idades de Casas y e l 
n ú m e r o de ellas, se ha hecho, por sugetos i n t e l i g e n 
tes , y por Arqui tectos los mas acreditados de la Ca
p i t a l . 

Calculemos ahora en vista de este estado, quan 
excesiva no fué la g r a d u a c i ó n de util idades naturales 
de A r a g ó n hecha en 1799 : lo qua l r e s u l t a r á de l s i - ' 
g u í e n t e : 

Resumen. 

Uti l idades naturales de los Predios 
rús t i cos en 1787 124.234 041 r . v . 

Uti l idades de los Predios urbanos. . . . 27.348.000 r. v . 

Suma total de utilidades naturales. 151.582.041 r . v . 

Se 



no. 
Be cargaron á Aragón por utilidades Í 

naturales en «7<J)9. . . . . . . . . . . . . . 509.229000 r . V* 
Deduzcamos de esto las Casas , que 

no puede haber recelo alguno de que 
no es tén bien graduadas 27.348 000 r. v. 

Q u e d ó cargado á A r a g ó n por u t i l i 
dades de los Predios rús t i cos 481.881.000 r. v. 

Resulta del estado de 1787 que sus 
verdaderas utilidades , son de 124.2,34,041 r. v. 

Se graduaron pues las utilidades de 
Jos Predios rús t i cos de A r a g ó n en 
1799 con el exceso de 357.646.959 r . v . 

A l terminar el estado que antecede me ha o c u r r i 
do calcular , si con todos ios frutos que se contienen 
en é l , vendidos á precios mas que regulares , sin descon
tar un quar to por razón de expensas , podria llenar Jíi 
suma de los Sog.229.000 r. , que nos seña la el censo ó 
estado del a ñ o 1799 t pero n i aun asi , me resulta u n 
tanto que llegue a él por 94 millones de diferencia. 

En vista de esto, no me parece , que se e m p e ñ a r á 
ya nadie en dudar de los errores enormes que con
tiene el censo de 1799; pues resulta su exceso por 
la c o m p a r a c i ó n . , de un estado de frutos en el qual 
se hace subir su u t i l i d a d á lo s u m o , á que se pue
de razonablemente. 

Si el autor del mencionado censo hubiera d i 
cho antes de darlo á l u z , que desde el a ñ o de 1765 
se habian doblado todas, las utilidades de A r a g ó n , ha
b r í a hallado muehisimos que se hubieran opuesto á su 
p r o p o s i c i ó n , y pocos habria habido tan indulgentes, 
que. no la hubieran notado de h i p e r b ó l i c a . Pero yo 
qu ie ro ponerme en el n ú m e r o de estos hombres con-
d e s c e ü d i e n t e s ; y decir; 

Las 



at. 
Las imlirlacles naturales en 1765, eran 

70.957.085 r. v. : y en 1799, eran. . 14.1.914.170 t*. v. 
Las utilidades industriales en 1765, 

eran 26.354-7^3 r. v . ; y en 1799, 
eran. 5a.709.446 r . v . 

Sama total en i7g^ 194.623.616 r . V. 

De consiguiente la c o n t r i b u c i ó n car
gada á A r a g ó n por el censo de 1 799 

tal 8. por 100. de u t i l idades , pudo 
subir lo mas, á 15.569.889 r .v , 10 

Mas en estos cá lcu los , hemos considerado á A r a 
g ó n en los tiempos de su riqueza , y de su o p u l e n 
c i a , y en el d ía no conserva sino vestigios de lo que 
fué. Ha trocado su for tuna por la glor ia ; y no es r a 
zón que se desconozca esta generosidad. 

E S T A D O A C T U A L D E A R A G O N . 

E l censo del a ñ o de 1787 c o n t ó en esta p r o v i n 
cia 622.000 almas : y el de 1799 hizo subir su n ú 
mero á 657.376. Pero es preciso considerar , que las 
enfermedades ep idémicas de los a ñ o s i8o3 , y 1804, 
causaron grandes estragos *, que en los asedios de la? 
Cap i t a l , mur ie ron según r azón tomada por el Alcalde 
mayor D . Angel M o r e l l de Solanilla , 53.878 personas^ 
y que de las enfermedades que á la seguida cundieron 
por la provincia perecieron muchas gentes. Por Gua
nera , que es imposible subir el cá lcu lo actual á ma* 
de 55o.oe)0 habitantes. 

Ebte descuento no es seguramente excesivo; aun / < V 
atendiendo á que muchos de los que acabaron en los /Q 
dos sitios no eran aragoneses. Mas , pregunto yo ahora [ o 
¿ q u e estado , y que edad , es la que ha sufrido la d i - VS£ 
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23. 

m m u c í o n quando menos de 80.000 almas? N o pnecíe 
dudarse que los 4 ° ^ eran jóbenes , á cuyos brazos es
taba encomendada la p r o d u c c i ó n del t e r r eno , como que 
eran los autores de la fecundidad de nuestras campi
ñ a s . La decadencia de las labores, ó por mejor decir 
su abandono en tantos pueblos de la provincia p r u e 
ba esta dolorosa verdad basta la evidencia. 

N o es menos considerable la d i m i n u c i ó n de brazos 
dimanada de las repetidas requisiciones de mozos execu-
tadas en nuestros partiJos por los gefes mi l i ta res , V i -
llacampa , Espoz y M i n a , Empecinado , D u r á n , Gayan, 
el Fray le N e v o t , Tabuenoa y Sarasa; y es bien r e 
ciente la que acaba de hacer en la capital y pueblos 
inmediatos de la derech.i del E b r o , el Coronel G o l u b i . 
De manera quev puede asegurarse, sin miedo de exá-* 
gerar , que se hallan actualmente en el servicio de las 
armas y prisioneros mnis de 18.000 aragoneses, que 
unidos á los que perecieron en el a ñ o de 1808, y ú. 
los que después han muerto en acciones de guerra , 
forman u n rebaje de la sexta parte d e s ú s i nd iv iduos , 
en una provincia de las mas despobladas de E s p a ñ a . 
Y esta d i m i n u c i ó n tan considerable , y ocasionada 
por motivos tan singulares ¿ n o seria justo que la t u -
biera presente el Gobierno en lo por veni r , quando 
se le ofrezca tratar del reemplazo, ó aumento de n ú e s - * 
tros exérci tos? Porque á u n estomago déb i l , parece que 
dicta la prudencia, no se le cargue con todo lo que pue
de l levar. 

A la d i m i n u c i ó n de brazos, ha a c o m p a ñ a d o la de 
caballerias de labor. Puedo s e ñ a l a r pueblo que no 
tiene la tercera parte de las que tenia ea el a ñ o 
de 1808; y es de los principales de la provinc ia . 
Puedo seña l a r otros cuyos pares es tán reducidos 
á la m i t a d , de los que habia en aquel a ñ o ; y no 
hay tal vez uno donde no hayan baxado á dos t e r 
ceras partes. Me consta que un lugar de solas aoo 
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casas, p e r d i ó en las "bagagerías de un inv ie rno 6o bes
tias de carga. Pero no me detengo mas en esto, por
que nadie duda de quanto de* irnos, 

A la falta de brazos y de caballerias, lia segui
do necesariamente la decadencia de la agr icul tura y 
del cu l t ivo , ¡Quantos terrenos feracisimos, de r e g a d í o 
y de secano, que cinco anos há eran el sustento de 
muchas familias , e s tán en el dia abandonados , i n 
cultos , cubiertos de xarales y de maleza! Y sus dne-
í íos imposibil i tados para volver á romper los , llenos 
de abatimiento y desconsuelo, n i siquiera e n c ü e n t r a n 
quien se los compre. En tales circunstancias ( si las 
urgencias extraordinarias del estado lo pe rmi t i e sen , ) 
parece que deberia tenerse presente Ja conducta que 
en otras semejantes o b s e r v ó el gran Colbert , con ios 
habitadores de Ja Provenza , que en vez de apremiar
los para que pagasen lo que no podian , les d i s t r i b u -
y ó una p o r c i ó n de mi l lones , con los rpiales aquellos 
infelices se pusieron ricos , y el estado pudo recoger 
en lo succesivo el ciento por uno de su pol í t ica l i b e 
ra l idad . 

Y aunque toda la provinc ia merece una suma 
cons ide rac ión , la merece t o d a v í a mas singular , la ca
p i t a l y su comarca. Porque ¿ d o n d e es tán aquellas ar
boledas encantadoras é interminables? ¿ Q u é l^a sido 
de Ja muchedumbre de quintas , de granjas , y de 
caser íos , hab i t ac ión de sus labradores? ¿Qujé de los 
ocho monasterios que la rodeaban? ¿ Q u é (ijel sun
tuoso edificio de Santa Engracia , de la fabricó incom
parable de San Franc isco , del grande Hospital gene
ra l , y de Jas obras del Cardenal Cisneros , del Rey 
c a t ó l i c o , y del Emperador Carlos V. ? ¿ Quienes son 
los d u e ñ o s de tanto ol ivar arrasado 3 de tanta v i ñ a des
trozada , como arranca Jas l á g r i m a s , en todo lo largo 
de Mira lbueno , de Mamblas y de otras partidas? ¿ A 
quien pertenecen esos montones de escombros , bar 
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ríos o t ro t i e m p o , consiclerables de k Ciudad? ¿ E r í 
que ha parado la gran casa de ganaderos y sus nu
merosos r e b a ñ o s ? Todo se ha hundido : todo ha desa
parecido, sin que sepamos si á Zaragoza Jé ha de 
caber otra recompensa, que la de una es té r i l admi
rac ión . 

A la par de la ag r i cu l t u r a , han ido decayendo nues
tros r ebaños . Son muy sabidos, y aun se d e s c u b r i r á n 
mas en adelante los menoscabos de este r amo , por 
las exacciones y pesquisas que hicieron los franceses, 
y por lo que han consumido los e spaño les en varios 
partidos : pues la r ac ión diaria de doce onzas á la d i 
v is ión de Espoz y M i n a , y la de diez y seis onzas á 
la de D . J u l i á n ; y en un numero que tal vez no co 
rresponde al de las plazas efectivas, ha ocasionado 
una d i m i n u c i ó n , que por mas que se d i g a , nunca se 
d i r á demasiado. Bien se puede asegurar que los dos 
millones y cien m i l cabezas , que se contaban en A r a 
gón es tán reducidas á menos de la mi tad . 
• Todo esto prueba irrefragablemente quanto no 

han desmerecido nuestros capitales , y por lo mismo, 
quanto no lian baxado nuestros productos. Asi que, si en 
J799 di f íc i lmente h u b i é r a m o s podido soportar una con-" 
t r i h u c i o n de quince millones , en el d ia es menester 
baxarla á mucho menos. Sobre t o d o , Zaragoza tiene 
Un derecho par t icular para que se le admita la d i m i 
n u c i ó n de su vecindario y de sus utilidades. 

• Algunos juzgan , que el capital de sus frutos g r a 
duado en 1765 d e b i ó tomar un aumento prodigioso 
por r a z ó n del canal i m p e r i a l , y que asi puede sufr i r 
mas , que lo restante de la provincia que no p a r t i c i 
p ó de tan gran beneficio. Mas yo sé muy bien l o q u e 
producia Mira lbueno tomado desde Xa lon á la Huerva , 
en los años de 1768 , 64» y 65 , y á quauto as
c e n d í a n sus cosechas desde 1778 , hasta 1785 en las 
tierras que i m se h a b í a n regado aun del agua de l ca
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n a l ; V sé '0 q116 produxeron desde 1794 hasta 1800, 
estas y todas las restantes de Zaragoza, á excepc ión 
de las nuevas roturaciones que son propias del canal, 
cuyos productos sin embargo , pueden calcularse ; y 
resulta de todo segno m i cuenta , que á pesar del r i e 
go en los ú l t imos a ñ o s , hubo una baxa de productos 
de la t ierra muy considerable comparados con los que 
precedieron a l a ñ o de i ^ ó S . 

Con todo , por no proceder en asunto de esta na 
turaleza , con datos generales, qu ie ro con t raherme , y 
hablar de la cosecha ú l t i m a de i 8 i 3 , para dar con mas 
p r e c i s i ó n idea de nuestro estado. 

L a cosecha de aceite de este a ñ o ha sido tan escasa, 
que tiene pocos exemplares en A r a g ó n ; pues no d a r á 
lo necesario para la mitad del consumo indispensable. 
D e manera que por esta causa h a b r á de sufrir una 
ex t r acc ión desacostumbrada, para t raherlo de Valencia, 
Andalucia y Mallorca, á qualquiera precio ; y mas f a l 
t á n d o l e como le faltan , las grasas, carnes, y tocino 
para economizar este ar t iculo . 

La de v ino en los partidos mas afortunados ha s i 
do mediana : mas en Ja capital y sus alderredores ape
nas llega á la tercera parte de lo que fueron las c o 
sechas anteriores al a ñ o de 1808. Sin embargo c o n 
v e n d r é , en que se haga alguna e x t r a c c i ó n de v ino p a 
ra los exérc i tos de navarra por el buen precio que 
a l l i se vende , y porque de este modo a d q u i r i r á n los 
cosecheros u n d inero que no p o d r í a n procurarse de 
o t ra manera. Pero si en u n a ñ o bueno apenas llegaba 
á dos millones de reales lo que se in t roducia por es
te ramo ¿en este que no lo es , p o d r á pasar de mi-« 
l l o n y medio ., por mas que se levante el p rec io , y 
se abstengan nuestros consumidores? 

Pues la cosecha de granos comparada con las q u é 
mediaron desde 1790 hasta 1800 tiene una decaden
cia de 3 i por 100; es decir poco menos de una t e r -
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cera parte. Asi resulta de !a c o m p u t a c i ó n - l i n c h a en n a 
p a r f í d o , en que la cosecha ha sido bm/na en r azón 
del sementero. Mas conviniendo en q u ^ haya sido una 
qnarta parte menos que la del a ñ o dé 1787, resulta
rá que hemos tenido i.aSS.^SS cahíces de t r i g o , ó 4. 
278.110 fanegas castellanas. Y descontando a56 .688 
cah íces para simientes, á r azón del uno por cinco d é 
cosecha , q u e d a r á n l í q u i d o s 1.026.745 cahices. De es
tos debemos rebajar 990.000 c a h í c e s , para los a l imen
tos de 55o 000 almas , á 14 fanegas y -|- de ^.ragon, 
ó á 6 fanegas castellanas por cada una , que es lo que 
seña la como necesario el censo de 1799. Y asi que
d a r á n para extraher 36.745 caices, ó 122. 490 fane
gas de Cas t i l l a ; que á 170 r. vn . el cahíz de A r a g ó n , 
ó á 51 r . vn . la fanega castellana, de t r i go y centeno 
ind i s t in tamente , puede a d q u i r i r la provincia un cau
dal de 6.246.650 r. vn . 

Los d e m á s frutos que produce A r a g ó n , n i n g ú n i n 
greso pueden ocasionarle este a ñ o , n i son suficientes 
para su consumo ; porque como quiera que la seda y 
el a z a f r á n , fuesen de alguna c o n s i d e r a c i ó n antes de l 
a ñ o 1808; mas al presente son ramos muertos : el 
p r imero por el destrozo de las moreras; y el segundo 
porque se ha olvidado su cu l t i vo por atender á lo mas 
urgente. Y lo mismo sucede con el l ino y c á ñ a m o , 
cuyas cosechas han decaido, á lo menos m o m e n t á n e a 
mente porque se han empleado las tierras donde de-
bian criarse, en t r igo , y otros sembrados. 

L a cosecha pues de lana, supuesta la decadencia de 
los ganados no puede ser mucha. Y asi es que toda 
la riqueza de A r a g ó n está por ahora reducida á 11 ó 
12 mil lones, que p o d r á n p r o d u c i r l e , el t r igo , el cen
teno, el v i n o , y la lana que no se emplee en las f á 
bricas de paños groseros , de que se visten sus n a t u 
rales. Y aunque adquir iera mas de ot ro tanto ( que 
no es pos ib le ) con las industrias y comerc io , no p o 
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dría snpür con ello lo que le fa l ta , y pagar los a r 
t í cu los de que no puede presc ind i r , corno son , la sal, 
las bulas , el papel sellado, las medic inas , el tabaco, 
las jud ias , los garbanzos, el t oc ino , y otros de que 
escasea el pais. Y no bablamos del ar roz , del bacalao, 
d é l a s sardinas, de la abellana y a lmendra, del cacao, 
del a z ú c a r , de las telas de a l g o d ó n , n i de casi todas 
las de l ana , á pesar de que todo viene de fuera , y 
de que es preciso gastar en t o d o , por mas que se 
economice y ahorre. 

Pues esto sentado ¿ c o m o es posible sacar de esta 
infel iz provinc ia nada menos que 45.088.4^1 r . v n . 
por via de c o n t r i b u c i ó n ? Quando las Cortes genera-
íes y extraordinarias lo decretaron as i , tub ie ron á la 
vista un censo sobre que se apoyaba su de te rmina
c ión ^ y ur} censo publicado baxo el r e inado de Car
los 4-0 ? eái a saber, el referido de 1799. Este censo 
por tanto í á é la causa de nuestra desgracia, y no la 
vo lun tad del Oobierno. Mas habiendo ya demonstrado 
sus enormes e r ro res ; no dudemos, que supr imido e l 
cargamento que se hizo por causa de ellos , se proce
d e r á sin demora á o t ro nuevo , contando con nuestra 
debi l idad y pobreza. Y o por m i parte asi lo espero: 
y lo d e m á s seria en m i ju ic io , no hacer justicia al ze-
lo y ac t iv idad de nuestros Diputados en Cor tes , tes
t i gos , muchos de ellos oculares de nuestras desventu
ras , y penetrados todos altamente de las obligaciones 
de su importante comis ión . Nuestra D i p u t a c i ó n P rov in 
cial al mismo t i e m p o , no d e x a r á de levantar la voz 
con la d ignidad que corresponde á un cuerpo de su 
naturaleza, produciendo los instrumentos y datos que 
exige la materia. Y si llega por tales conductos á los 
oidos de S. M . una noticia exacta de nuestra tr is te s i 
t u a c i ó n ¿ podremos contemplar lejana la templanza de 
nuestros males? ¿ Q n i e n hay que se atreva á poner en 
d u d a , la r ec t i t ud del Gobierno j la bondad de su co
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r a z ó n , sus s en t imlén tos paternales, sus continuos des* 
velos, d i r igidos ú n i c a m e n t e á la felicidad de sus pue
blos* ? ¿ Q u é , pues, no nos será permi t ido esperar ? N o 
se levantaron seguramente hasta las nubes , para se
pultar los en el o l v i d o , los sacrificios de los Aragone
ses, sus grandes trabajos, su constancia invencible , y 
sus hechos para siempre memorables. N o puede haber 
alma grande que no sea al mismo t iempo agradecida. 
Esta v i r t u d del agradecimierito , es la que ata los sub
ditos al soberano; la que les hace mi ra r en él la per
sona de su verdadero padre \ la que los inflama por 
su cansa ; la que los arma en su defensa ; la que les 
hace derramar gustosamente la sangre por su conser
vac ión , ó por su glor ia . 
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